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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgaci6n el dia en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 21 de Enero de ¡905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción, de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. . , • . 3 	 Un mes. . 	 . 4
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre. 	 . 11 25
Seis meses. 	 . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un año. 	 . . . 33 	 Un año. 	 45

Número suelto, o céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Ininediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lob
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
13oevrtN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

• ADVERTENCIA.— CODforme con la condición 4. " dei
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará. ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.

NUM. 41.—JUEVES 17 DE FEBRERO

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 16 de Febrero).

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

Ministerio de la Gobernación

Núm. 692
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto lo solicitado por va-
rias opositoras ä plazas de Auxiliares fe-
meninos de tercera clase de Telégrafos,
que han de constituir el escalafón que en
su día se aplique; y teniendo en cuenta
que las referidas opositoras solicitan se
les conceda nuevo examen del tercero y
último ejercicio, fundándose para ello en
el escaso tiempo de que dispusieron para
el aprendizaje del aparato telegráfico
Morse y la falta de medios para lograrlo;
teniendo en consideración que el motivo
que alegan para promover sus instancias
es muy atendible,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha dignado
resolver, conforme á lo propuesto por
V. E. y como gracia especial, que se am-
plíe la convocatoria que para proveer
aquellas plazas se publicó en Julio ante-
rior, estableciendo las siguientes bases:

Primera. Se convoca por esta sola vez
y como ámpliación á la convocatoria
abierta por Real orden de 1.° de Julio úl-
timo para proveer plazas de Auxiliares

femeninos de tercera clase de Telégrafos,
ä las opositoras que, habiendo aprobado
los dos ejercicios previos que aquélla se-
ñala, quedaron pendientes del tercero,
consistente en el conocimiento y trans-
misión y recepción del aparato Morse.

Segunda. Los exámenes se verificarán
por el orden alfabético de las interesadas
ante los Tribunales que actuarán en Ma-
drid, en los Centros telegráficos de Bar-
celona, Valencia, Santa Cruz de Teneri-
fe, Sevilla y Zaragoza y Jefaturas pro-
vinciales de León y Palma de Mallorca;
dando comienzo aquéllos el día 15 del
mes de Abril próximo en los citados pun-
tos, á cuyo fin, y con la antelación debi-
da, cada uno de los expresados Tribuna-
les publicará la relación por el orden in-
dicado de las que le corresponda acudir
al llamamiento.

Tercera. Cada una de las opositoras
satisfará la cantidad de 2,50 pesetas por
derechos de examen, presentando al Pre-
sidento del Tribunal la papeleta que jus-
tifique haber abonado en Secretaría los
citados derechos.

Cuarta. El resultado de los exámenes
se publicará diariamente por los Tribu-
nales, consignándose por puntos la califi-
cación de las concurrentes, y las que no
acudan al primer llamamiento, serán con-
vocadas por última vez á la finalización;
considerándose que, aquéllas que no se
presenten ä este segundo, renuncian ä los
beneficios que se conceden.

Quinta. Terminados los ejercicios, las
que resulten aprobadas figurarán en la
escala de su clase inmediatamente detrás
de las que lo fueron con anterioridad y
en la forma prevenida en el Reglamento
orgánico vigente; y

Sexta. Las desaprobadas 6 no presen-

tadas en el segundo llamamiento queda-
rán en definitiva excluidas y sin derecho
alguno, por ser esta concesión absoluta-
mente graciosa.

Es también la voluntad de S. M. que
V. E. quede autorizado como es costum-
bre, para tramitar esta convocatoria has-
ta su terminación.

De Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y afectos. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 7 de Febrero
de 1910.—P. D., Alba.
Excmo. Sr. Director general de Correos

y Telégrafos.

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 688

Número del expediente 6.668
Don Alfredo de Madrid-Dávila, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Andrés Eve-

rardo Merlín, vecino de Fuente Obejuna,
se ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha 31 de
Enero de 1910. solicitando se le conce-
dan veinte pertenencias de la mina deno-
minada «El Cerro Gordo», de mineral
plomo, sita en el término de Fuente Obe-
juna y paraje llamado dehesa del Conse-
jo, propiedad de don Antonio Ferreiro,
lindante al N. con terrenos de don Jaco-
bo Naranjo, al S. con los de don Joaquín
León, al O. con los de don Antonio Fe-
rreiro y al E. con el olivar de don José
Barrena; cuyo registro le ha sido admiti-
do por decreto del señor Gobernador de
4 de Febrero de 1910, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida una encina

gruesa y sana al, E. de dos calicatas abier-
tas en dicho terreno dehesa del Consejo.
Desde él,serneclirán en .dirección N. mag-
nético 10° E. 250 metros y primera esta-
ca; de primera E. 10° 5. 300 y segunda;
de segunda S. 10° 0. 100 y tercera; de
tercera E. 10 0 S. 100 y cuarta; de cuarta
S. 100 O, 200 y quinta; de quinta P. we
N. 700 y sexta (80°); gke.sexta N. 10° E.
300 y séptima, y de séptima E. 100 S,
300 hasta la primera (260°) para cerrar el
perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, conforl
me al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Febrero de 1910.—E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Núm. 688
Número del expediente 6.669.

Hago saber: que por don Andrés Eve-
nardo Merlín, vecino de Fuente Obejuna,
se ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha 31 de
Enero de 1910, solicitando se le conce-
dan veinte pertenencias de la mina deno-
minada «El Miradero», de mineral plo-
mo, sita en el término de Fuente Obeju-
na y paraje llamado dehesa de los Carió-.
nigos, propiedad de don José Castillejo,
lindando por todos vientos con la misma
dehesa; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de 4
de Febrero de 1910, salvo mejor dere-
cho, bajo la siguiente designación: se ten-
drá por punto de partida un pozo anti-
guo abierto al lado de una encina en
cho terreno de la dehesa de los Canóni-
gos. Desde él se medirán en dirección N.
magnético 50 E. 100 metros y primera.

Ministerio de Cultura 2024



2 	 BOLET/N OFICIAL I)E LA PROVINCIA 'DE CORDOBA
e

estaca; de primera E. 5° S. 200 y segun-
da; de segunda S. 5° 0. 200 y tercera;
de tercera 0. 5° N. 1000 y cuarta (85°);
de cuarta N. 5° E. 200 y quinta, y de
quinta E. 50 S. 800 á primera (265°) pa-
ra cerrar el perímetro solicitado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término d'e treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
rne al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Febrero de 1910.--El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Núm. 688

NÚmero del expediente 6.670
llago saber: que por don Andrés Eve-

rardo Merlín, vecino de Fuente Obejuna,
se ha presentado en' el Gobierno civil de
esta provincia una instancia, fecha 31 de
Enero de 1910, soticitando se le conce-
dan veinte pertenencias de la mina deno-
minada cLa Minillae, de mineral plomo,
sita en el término de Fuente Obejuna y
paraje llamado La Minilla, propiedad de
don , JoS6 Alejandrés, vecino de Fuente
Obebina, lindante al N. con terrenos de
dón Antonio Mellado, al E. con los de
doña Margarita Pequeño y viñas del se-
S'icor Montenegro, al Sur con los de huér-
fanos del señor Marqués del Valdeloro,
y al O. con el olivar de la señora viuda
de Castor Madrid y terrenos comunes; cu-
yo registro le ha sido admitido por de-
creto del señor Gobernador de 4 de Fe-
brero de 1910, salvo mejor derecho, bajo
la siguiente designación: se tendrá por
punto de partida un pozo al lado del ca-
mino ancho que llega á la calle de Sevi-

Lila del pueblo de Fuente Obejuna, abier-
to en el dicho terreno de don José. Des-
de 61 se medirán al N. magnético 28° E.
100 metros y primera estaca; de primera
E. 28° S. 300 y segunda; de segunda S.
es. 0. 200 y tercera; de tercera 0. 28°
N. 100 y cuarta; de cuarta S. 28° 0. 100
y quinta; de quinta 0. 28° N. 600 y sex-
ta (62°); de sexta N. 28° E. 300 y sépti-
ma, y de séptima E. 28° S. 400 ä prime-
ra (242°) para cerrar el perímetro solici-
tado.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Febrero de 11110.—El
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Núm. 688

Número del expediente 6.671
Hago saber: que por don Manuel En-

riquez, representante de don Juan M. Po-

wer, y vecino de Córdoba, se ha presen-
tado en el Gobierno civil de esta provin-
eia: una instancia, fecha 3 de Febrero de
1910, solicitando se le concedan veinte y
tina pertenencias de la mina denominada
«Calatrava», de mineral plomo, sita en el
término de Belaicázar y sitio conocido
por barranco del Moro, en terrenos de
don Juan Bautista Caballero; cuyo regis-
tro le ha sido admitido por decreto del
señor Gobernador de 8 de Febrero de
1910, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación: se tendrá por punto
de partida la estaca núm. 5 de la mina
«Santiago». Desde dicho punto de parti-
da á la primera estaca al E. se medirán

50 metros; de primera ä segunda N. 45°
0. 600; de segunda á tercera N. 45° E.
300; de tercera á cuarta S. 45° E. 800;
de cuarta á quinta S. 45° 0. 100; de
quinta á sexta N. 45° 0. 100; de sexta ä
séptima S. 45* 0. 100; de séptima á oc-
tava N. 45° 0. 100; de octava á primera
S. 45° 0. 100, y de primera al punto de
partida 0. 50 metros. Todos los rumbos
se refieren al N. magnético.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Febrero de 1910.—E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Junta municipal del Censo electoral
DE CÓRDOBA

Núm. 704
Don Manuel Hoyo Ruiz, Secretario suplente de

la Junta municipal del Censo electoral de es-
ta ciudad.
Certifico que en el libro de accas que

obra en la Secretaría de mi cargo, apare-
ce la que, copiada literalmente, dice así.

e En la ciudad de Córdoba á dos de
Enero de mil novecientos diez, siendo
las diez y seis horas, se reunieron en la
sala Capitular del Excmo. Ayuntamiento,
previa convocatoria al efecto, los señores
don José Fernández Vergara, vocal de
la Junta local de Reformas Sociales, de-
signado por la misma en primero de Oc-
tubre último para Presidente de la Junta
municipal del Censo electoral; don Alfon-
so Trócoli Estepa, Concejal del excelen-
tísimo Ayuntamiento constituido en el
día de ayer, con mayor número de votos
obtenidos en elección popular, que no es
Alcalde ni Teniente de Alcalde, designa-
do por ministerio de la ley para formar
parte de dicha Junta corno vocal, pri-
mer vicepresidente, en virtud ä haber
quedado sin efecto la designación para el
mismo cargo, hecha en siete de Octubre
próximo pasado en favor de don José
García Martínez, por ser este Alcalde,
así como la de su suplente don Antonio
Pineda de las Infantas y Castillo, por ha-
ber espirado en treinta y uno de Diciem-
bre último el plazo legal de sus funcio-
nes como Concejal; don Antonio Moreno
Acosta, Teniente Coronel de Ejército re-
tirado, vocal suplente de don Manuel Pe-
ñarrubia López, de igual categoría; don
Manuel Baena Moler°, vocal nato en el
concepto de mayor contribuyente, y don
Vicente Julia Sánchez, vocal suplente de
don Lope de Hoces Lozada, como mayo-
res contribuyentes designados por sorteo
entre estos, no habiendo comparecido los
demás vocales y suplentes, citados en for-
ma, por causas legítimas que han justifi-
cado, y visto que con el número de seño-
res asistentes se podía deliberar y tomar
acuerdos, por existir la mayoría que re-
quiere el artículo trece de la ley Electo-
ral vigente, ocupó la presidencia don Jo-
sé Fernández Vergara, dándose lectura,
acto seguido, á las disposiciones legales
aplicables al caso, á las designaciones he-
chas en siete de Octubre anterior para la
renovación de esta Junta, al oficio y cer-
tificación expedida por la Secretaría del
Excmo. Ayuntamiento sobre constitu-
ción del mismo y expresión de los dos
Concejales ä quienes corresponde formar

parte de esta Junta, y á los demás docu-
mentos obrantes en esta; se acordó por
unanimidad declarar legalmente consti-
da la junta municipal del Censo electoral
de esta capital durante el bienio que em-
pieza hoy con los señores que á conti-
nuación se expresan, nombrando á la
vez, también por unanimidad, segundo
vicepresidente de ella al vocal don Ma-
nuel Baena Molero:

Presidente, el vocal de la Junta local
de Reformas Sociales nombrado por la
misma, don José Fernández Vergara.

Primer vicepresidente, el vocal Conce-
jal del Excmo. Ayuntamiento con mayor
número de votos en elección popular, que
no es Alcalde ni Teniente de Alcalde,
don Alfonso Trócoli Estepa. 	 ití;

Segundo vicepresidente, el vocal de
esta Junta designado por ella, don Ma-
nuel Baena Moler°.

Vocal propietario, el Concejal del ac-
- tal Excmo. Ayuntamiento que octuvo
mayor número de votos en elección po-
pular, don Alfonso Trócoli Estepa.

Vocal suplente, el Concejal del actual
Excmo. Ayuntamiento que sigue ä don
Alfonso Trócoli Estepa en número de vo-
tos obtenidos en elección popular, don
Antonio Osuna Carrión.

Vocal propietario, el Teniente Coronel
del Ejército retirado, de más antigüedad,
que forma parte de la Junta directiva del
Centro local de pasivos en relación con
el general de Madrid, don Manuel Peña-
rrubia López.

Vocal suplente, el Teniente Coronel
de Ejército retirado que sigue en antigüe-
dad á don Manuel Peñarrubia López y
que también forma parte de la Junta di-
rectiva del Centro local de pasivos en re-
lación con el general de Madrid, don An-
tonio Moreno Acosta.

Vocal propietario, el mayor contribu-
yente por inmuebles, cultivo y ganadería
con voto á la vez de compromisarios en
elección de Senadores, designado por sor-
teo entre aquellos, don Manuel Baena
Moler°.

Vocal suplente, el mayor contribuyen-
te por inmuebles, cultivo y ganadería
con voto ä la vez de compromisarios pa-
ra elección de Senadores designado por
sorteo entre aquellos, don Carlos Barcia
Barbero.

Vocal propietario, el mayor contribu-
yente por inmuebles, cultivo y ganadería
con voto á la vez de compromisarios en
elección de Senadores designado por sor-
teo entre aquellos, don Lope de Hoces y
Lozada.

Vocal suplente, el mayor contribuyen-
te por inmuebles, cultivo y ganadería
con voto á la vez de compromisarios en
elección de Senadores, designado por sor-
teo entre aquellos, don Vicente Julia
Sánchez.

Vocal propietario, el Presidente síndi-
co de la industria agremiada de vinos y
aguardiente con mayor número de aso-
ciados, don José Alijo Galván.

Vocal suplente, el síndico de igual
industria, don Rafael Carretero Lozano.

Vocal propietario, el Presidente sindi-
co de la industria agremiada de Aboga-
dos que sigue en número de asociados,
don José Fernández Jiménez.

Vocal suplente, el síndico de igual in-
dustria, don Luis Valenzuela Castillo.

De todo lo que se extendió la presen-

te acta que firman los concurrentes, de
que doy fé.—José Fernández.—Alfonso
Tr6coli.—Manuel Baena.—Antonio Mo-
reno.—Vicente Julia. Sánchez.—Manuel
Hoyo.>

Lo anteriormente inserto concuerda á
la letra con su original á que me refiero.
Y para que conste, y remitir al señor
Gobernador civil, para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, á los
efectos del artículo doce de la vigente
ley Electoral y conforme á lo prevenido
en la Real orden de diez y seis de Sep-
tiembre de mil novecientos siete, expido
el presente, con el visto bueno del señor
Presidente, en Córdoba á diez de Enero
de mil novecientos diez.—Manuel Hoyo.
—V.° B.°: José Fernández Vergara.

Núm. 705

Don Manuel Hoyo Ruiz, Secretario suplente
de la Junta municipal del Censo electoral de
esta ciudad.
Certifico: que del libro de actas de di-

cha Junta, aparece la que, copiada lite-
ralmente, dice así:

«En la ciudad...de Córdoba ä dos de
Enero de mil novecientos diez, se consti-
tuyeron en la Sala Capitular del excelen-
tísimo Ayuntamiento, previa convocato-
ria al 'efecto, los señores don Gregorio
García y García, don Antonio Guerra Be-
jarano, don Manuel Junguito Carrión, don
Vicente Julia Sánchez y don Manuel Bae-
na Molero, en el concepto de mayores
contribuyentes por inmuebles, cultivo y
ganadería que á la vez tienen voto para
compromisario en elección de Senadores,.
según relaciones expedidas por el señor
Delegado de Hacienda y Alcalde de esta
capital, bajo la presidencia de don José
Fernández Vergara, Presidente de la
Junta municipal del Censo electoral, y con
asistencia de don Manuel Hoyo Ruiz, Se-
cretario suplente para proceder por sorteo
entre todos los señores mayores contri-
buyentes ä la designación de un vocal
suplente que conforme al artículo once
de la ley Electoral de ocho de Agosto de
mil novecientos siete ha de formar parte
de dicha Junta durante el bienio de mil
novecientos diez y mil novecientos once,
en sustitución del Excmo. señor don Ri-
cardo Martel Fernández de Córdoba,
Conde de Torres Cabrera, que también
por sorteo fué nombrado para el mismo
cargo en siete de Octubre último, y que
ha quedado sin efecto en virtud á que se-
gún oficio del señor Presidente de la Jun-
ta provincial del Censo electoral, referido
Excmo. señor es vocal de esa entidad y
por tanto le corresponde desempeñarlo
como de superior categoría con arreglo
al último párrafo del artículo doce de ci-
tada ley. Virificaclo el sorteo, resultó
elegido don Carlos Barcia Barbero, expi-
diéndose en el acto al mismo, por el se-
ñor, Presidente oficio de su designación y
nombramiento, dándose por terminada
la reunión que firman los concurrentes á
ella, de todo lo que doy fe.—Jose Fernán-
dez.—Manuel Junguito Carrión.—Manuel
Baena Molero.—Gregorio García y Gar,
cía.— Antonio Guerra.---Vicente Juliá
Sánchez.—Manuel Hoyo».

Lo anteriormente inserto concuerda á
la letra con su original á que me refiero.
Y para que conste y remitir al-señor Go-
bernador civil de la provincia, en cuna,:
plimiento á lo prevenido en las reglas dé-
cima sexta y décima séptima de la Real
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orden de diez y seis de Septiembre de
mil novecientos siete, y á los efectos del
articulo doce de la vigente ley Electoral,
expido el presente cori el visto bueno del
señor Presidente, en Córdoba á diez de
Enero de mil novecientos diez.—Manuel
Hoyo.—V.° B.°: José Fernández Ver-

• gara.

Núm. 706
Don Manuel Hoyo Ruiz, Secretario suplente

de la Junta municipal del Censo electoral de
esta ciudad.
Certifico: que entre los documentos

existentes en la Secretaría de mi cargo
para la renovación de dicha Junta que ha
de actuar durante el bienio del mil nove-
cientos diez y mil novecientos once, obra
el que, copiado á la letra, dice así:

»Don Manuel Varo Repiso, Secretario
del Excmo. Ayuntamiento de esta ca-
pital,

Certifico: que constituida en el día de
hoy dicha Excma. Corporación, los dos
señores Concejales que obtuvieron ma-
yor número de votos en elección general
y que no han sido nombrados Alcaldes
ni Tenientes de ella, son don Alfonso
Tr6coli Estepa y don Antonio Osuna
Carrión, el primero con seiscientos veinte
y un votos obtenidaä en la verificada el
dos de Mayo, y el segundo quinientos
cuarenta y seis en la siguiente que tuvo
efecto en doce de Diciembre próximo pa-
sado. Y para su remisión al señOr Presi-
dente de la Junta Municipal del Censo
electoral de esta capital quelo interesa,
expido el presente, visado por el señor
Alcalde en Córdoba ä primero de Enero
de mil novecientos diez.—V.° B.° El Al-
calde, José G. Martínez.—Manuel Varo.
Lo anteriormente inserto concuerda á la
letra con su original á que me refiero. Y
para que conste y remitir al señor Go-
bernador civil para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, á los
efectos del artículo doce de /a ley Electo-
r& vigente, conforme ä lo prevenido en
la regla diez y siete de la Real orden de
diez y seis de Septiembre de mil nove-
ciento siete, expido:Y& presente, con el
visto bueno del señor Presidente, en Cór-
doba ä diez de Enero de mil novecientos
diez.—Manuel Hoyo.—V.° B.°: José Fer-
nández Vergara.

Junta municipal del Censo electoral
DE ADAMUZ

Núm. 723
Don Salvador Roldán Sánchez, Secretario del

Juzgado municipal y de la Junta del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: que en el expediente de cons-

titución de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa, para el presente
bienio, hay un acta que, literalmente co-
piada, dice así:

Acta.—En la villa de Adamuz á diez
de Febrero de mil novecientos diez, sien-
do las once de su mañana, previa convo-
catoria al efecto, se reunieron en el salón
de las Casas Consistoriales, bajo la presi-
dencia de don Pedro Avila Solís y con
asistencia de mi el Secretario los señores
vocales don Antonio Criado Toledano,
don Pedro Cuadrado Serrano, don Mi-
guel Porcuna García y don José Muñez
García. Abierta la sesión, por el señor
Presidente se manifestó el objeto de la
misma, ordenando que por mí el Secre-
tario se diera lectura á una comunicación

recibida del Iltn:o. señor Presidente de la
Junta provincial del Censo electoral, or-
denando á esta Junta se haga el nombra-
miento por elección del segundo vicepre-
sidente de la misma, en virtud á no ha-
berse hecho al constituirse en dos de Ene-
ro último, y enterados los señores con-
currentes, se procedió á la elección de
aquel de entre los vocales de esta Junta,

'resultando designado por unanimidad
don Pedro Cuadrado Serrano, quedando
proclamado como tal vicepresidente se-
gundo de aquella, tomando al efecto po-
sesión de su cargo y ordenándose por el
señor presidente le sea expedida la opor-
tuna credencial con sujección á lo dis-
puesto por la ley. Y no habiendo otros
asuntos de que tratar,..se diö por termi-
nado el acto, extendiéndose la presente
acta, de la que dispuso la presidencia se
saquen dos copias certificadas para remi-.
tir una al Iltrno. señor Gobernador •pivil
de la provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, y la otra para el ilustrí-
simo señor Presidente de la Junta pro-
vincial del Censo electoral, firmando los
concurrentes á la misma de que certifico.
—Pedro Avila.—Antonio Criado.—Pe-
dro Cuadrado.—Miguel Porcuna.---José
Muñoz.—Salvador Roldán, Secretario.

Es copia conforme con su original á
que me remito. Y para que conste y re-
mitir al Iltmo. señor Gobernador .nivil de
la provincia para su inserción en el BOLE-

T OFICIAL, expido la -presente, de orden
y visada por el señor F'residente, en 2-\ da-
muz á doce de Febrero de mil novecien-
tos diez.—Salvador Roldán. —V.° B.°: El
Vicepresidente 1.°, Antonio Criado.

AYUNTAMIENTOS

RUTE
Núm. 717

Don Antonio Roldán Rueda, Alcalde-constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que estando terminado el

padrón de cédulas personales para el ario
actual, queda de manifiesto en esta Se-
cretaría municipal durante quince días
hábiles, para que los interesados puedan
examinarlo y formular las reclamaciones
pertinentes.

"Fambién se halla confeccionado el bo-
rrador del repartimiento vecinal del dé-
ficit de consumos para el corriente año, y
queda de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante ocho días la-
borables, para que los interesados lo exa-
minen y aduzcan las reclamaciones escri-
tas que estimen convenientes a su dere-
cho, en armonía con lo dispuesto en los
artículos 309 y 310 del Reglamento de
11 de Octubre de 1898.

Rute 15 de Febrero de 1910.—Anto-
nio Roldán.

FUENTE TOJAR
Núm. 721

Don Francisco Antonio Matas Cordón, Alcalde
presidente accidental del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: que transcurrido el plazo

de exposición al público de la lista electo-
ral de compromisarios para Senadores
del corriente año sin que se hallan pre-
sentado contra ella reclamación alguna,
la Corporación de mi accidental presiden-
cia, en sesión- de 29 del pasado mes de
Enero, acord6declararlas definitivas, que-
dando pues en la forma que aparecen pu-
blicadas en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia correspondiente al 14 del dicho
mes de Enero.

Lo que se hace público por medio del
presente para la general inteligencia.

Fuente Tójar 14 de Febrero de 1910.
—Francisco A. Matas.—D. S. M., Juan
María de la Barrera.

LA VICTORIA
Núm. 720

Don Juan Platas Sobrino, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pro-

ducido reclamación en contra de las lis-
tas formadas por este Ayuntamiento de
compromisarios para Senadores, publica-
das en el Boerrni OFICIAL de la provin-
cia correspondiente al día 13 de Enero'
anterior, quedan declaradas definitivas
.eon arreglo al acuerdo del Ayuntamien-
to, con la exclusión en las mismas del
Concejal don Francisco Jiménez y Jimé-
nez, que ha dejado de pertenecer á dicha
Corporación.

La Victoria 15 de Febrero de 1910.—

Juan Platas.
HORNACHUELOS

Núm. 716
Don Manuel Santisteban Zamora, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
llago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión de 12 del ac-
tual, acordó se anuncie para su provisión
la plaza de Inspector de carnes de esta

'villa, dotada con el sueldo anual de pe-_
‚setas 547'50. Lo cual se hace público por
medio del presente, para que durante el
término de treinta días, contados desde
el en que aparezca inserto este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la proVincia, pue-
dan cuantos posean el título .de Veteri-
rio solicitar referida plaza.

Hornachuelos 15 de Febrero de 1910.
—Manuel Santisteban.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 710

Don Matías Moreno Blanco, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que el expediente que se

instruye por acuerdo del Ayuntamiento
Tiara transferencia de créditos consigna-
dos en el presupuesto, con objeto de au-
mentar en tres el número de guardias
municipales y poder abonar sus sueldos,
se halla de manifiesto en la Secretaría
por término de quince días, para que
pueda ser examinado y presentarse las re-
clamaciones que se creyeren pertinentes.

Villanueva de Córdoba 15 de Febrero
de 1910. —Matías Moreno.

LUQUE
Núm. 718

Don Luis Fernández Trujillo, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, en sesión del día 12 del
actual, acordó nombrar ä don Domingo
González Valverde agente ejecutivo pa-
ra que por la via de apremio haga efecti-
vos los descubiertos que existan á favor
del Pósito de esta villa.

Lo que se hace público por medio del
presente para general conocimiento.

Luque 16 de Febrero de 1910.—Luis
Fernández.

GUENTE GENIL
Núm. 719

Don José E. Delgado y Bruz6n, primer tenien-
te de Alcalde y Presidente accidental del
ilustre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que por el cabo de la

guardia civil de este puesto me ha sido
entregada una yegua, cuyas señas al final

!

se anotan, la cual fué encontrada aban-
donada en una finca de don Joaquín Gar-
cía Hidalgo Morales.

Y en cumplimiento á lo dispuesto en
el art. 7. 0 del Reglamento sobre reses
mostrencas, se hace público por medio
del presente edicto, para que su dueño
se presente á recogerla en el plazo de
quince días, pasados los cuales se proce-
derá á la venta en subasta pública.

Puente Genil diez y seis de Febrero de
mil novecientos diez.—José E. Delgado y
Bruzó n.

Señas
Pelo negro, alzada más de marca, edad

de seis á siete años, cola larga, estado ce-
rril y almiiiada de la pata derecha.

PUENTE GENIL
Núm. 13(:)

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Dicieitibre de 1909, formado por el
Secretario que suscribe, en cumpli-
miento de lo prevenido en el :art. 109
de la vigente ley Municipal.

Sesión del día 5
Presidencia del señor Alcalde D. Pral-.

cisco Varo.
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribución de fondos del

mes corriente.
Aprobar el extracto de los acuerdos

del mes de Noviembre.
Aprobar la cuenta que rinde el Depo-

sitario por los gastos de un viaje á la ca-
pital.

Sesión del día 14
•• (supletoria de la del día 12).

Presidencia del señor Alcalde D. Fran-
cisco Varo.

Aprobar el acta de la anterior.
Desaprobar el remate provisional del

arbitrio sobre el uso obligatorio de pesas
y medidas, hecho á favor de Rodrigo Ye-
rón Trenas, y que se proceda á arrendar
citado arbitrio, convocando al efecto á
nueva subasta.

Adjudicar definitivamente á don Ra-
fael Rivas Arcos el cobro del arbitrio es-
tablecido sobre degüello de reses en el
matadero público.

Que se practiquen las diligencias nece-
sarias que han de servir de base al nuevo
empadronamiento.

Fué leido un oficio del excelentísimo
señor Gobernador civil sobre camines ve-
cinales.

También se leyó una carta de la Alcal-
día de Santaella invitando á este Ayunta-
miento para cooperar ä la construcción
de una carretera que una ambas pobla-
ciones.

Sesión del día 19.
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Varo.
Aprobar el acta de la anterior.
Conceder á don José Delgado Aguilar

la baja de una fuente de grifo que tiene
establecida en su domicilio.

Sesión del día 28
(supletoria de la del día 26)

Presidencia del señor Alcalde D. Frani-
cisco Varo.

Aprobar él acta de la anterior.
Proceder á la formación de un apéndi-

ce al padrón de cédulas personales.
Informar ante la Excma. Diputación

provincial que no procede declarar la
-responsabilidad personal del Alcalde y
Concejales que actuaron en el cuarto tri-
mestre de 1909 por descubiertos de con-
tingente provincial.

Otorgar baja del arbitrio sobre una

fuente de grifo, por cesación en su dls.-
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frute, á doña Dolores Aguilar y Gon-
zález.

Sesión extraordinaria del día 31
Presidencia del señor Alcalde D. Fran-

cisco Vara
Adjudicar definitivamente á don An-.

tonio Bonilla el cobro del arbitrio esta-
blecido sobre uso obligatorio de pesas y
medidas.

PÓSITO MUNICIPAL

En sesión del día 5 se confirmó el
acuerdo adoptado en 14 de Noviembre
por el que se le conceden á Antonio Lu-
na Romero un préstamo de 650 pesetas.

En sesión del día 28 se acordó dejar
sin efecto los acuerdos de 26 de Septiem-
bre último por los que se concedieron ä
don Ricardo Bajo Delgado y á doña Ma-

, nuela Delgado y Parejo, préstamos de
1.000 pesetas ä cada uno á causa de re-
sultar gravada con anterioridad la finca
ofrecida en garantía.

Y otorgar un préstamo de 1.000 pese-
tas con garantía hipotecaria de una huer-
ta que se fertiliza con aguas del Genil á
Juan Cosario Estrada.

Puente Genil 8 de Enero de 1910.—
A ntonio Reina.
• Este extracto fué aprobado en sesión
celebrada el dia 9 de Enero de 1910- —
E l Secretario, Antonio Reina.—V. • B.':
El Alcalde, José E. Delgado.

JUZGADOS
LUCENA (CÓRDOBA)

Núm. 699

Don Jesús González Gros, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido. 	 -
Hago saber: que en los autos de juicio

ejecutivo promovidos en este Juzgado de
-primera instancia por doña María de
Araceli Garzón y Muñoz, representada
por el Procurador don Rafael Hofmeyer
y Rojas, contra don Manuel López Lige-
ro, sobre cubro de un préstamo hipote-
cario de cantidad de pesetas, y por vir-
tud de lo mandado en providencia del
día doce de los corrientes, dictada ä soli-
citud de la parte ejecutante, se sacan de
_nuevo ä pública subasta para su venta,
por término de veinte días, con rebaja
del veinte y cinco por ciento de la tasa-
ción, las fincas hipotecadas que resultan
embargadas y justipreciadas en dichos
.autos, y son las siguientes:

1.' Una suerte de olivar nuevo, con
cabida de una hectárea, veinte y cinco
áreas, veinte y una centiáreas y treinta y

-nueve decímetros, equivalentes ä dos fa-
negas, que es la diez del trance veinte y
uno de la dehesa del Cañaveral, partido
del mismo nombre, segundo cuartel rural
del término municipal de esta ciudad;
que linda: á Levante, con olivar de Ma.
teo Rodríguez; por el Norte y Poniente,
con la carretera en construcción que se
dirige á Estepa, y por el Sur, con olivar
de Juan Mund; cuya finca fué tasada pe-
ricialmente en venta en dos mil pesetas,

_
y por esta suma salió á primera subasta,
en la que no tuvo postor, por lo que se
anuncia su segunda subasta con dicha re-
baja, 6 sea por la cantidad de mil qui-
nientas pesetas.

2 •' Otra suerte de olivar nuevo, con
la extensión superficial de dos hectáreas,
veinte y cinco áreas y treinta y ocho cen-
tiáreas, 6 sean seis aranzadas, radicante en
el partido de la dehesa del Cañaveral, se-
gundo cuartel rural de este término, que
fué constituida por la reunión de la suer-
te octava del trance quinto de la misma
dehesa y con sobrante que le resultaba;
y linda: por Levante, con olivar de Fran-
cisco Ruiz; por el Norte, con tierras de
la Hacienda; por el Sur, con el camino
que de esta ciudad se dirige á la aldea de
Jauja, y por el Poniente, con olivar de

Antonio Cabeza; cuya finca fué tasada
pericialmente en venta en cuatro mil
quinientas pesetas, y por esta suma salió
á primera subasta, en la que no tuvo pos-
tor, por lo que se anuncia su segunda su-
basta con dich rebaja, 6 sea por la can-
tidad de tres mil trescientas setenta y
cinco pesetas.

3.' Otra suerte de olivar nuevo, que
contiene dentro de su perímetro, y for-
mando parte de ella una casa cortijo de
nueva construcción, por lo cual carece de
número, llevando el nombre de Estacada
de la Isla, con el que viene de antiguo
conocida, compuesta de seis hectáreas,
veinte y seis áreas y veinte y siete centi-
áreas, que hacen diez fanegas, radicante
en el partido de los Pascuales, segundo
cuartel rural del término municipal de
esta ciudad; que linda: por Levante, con
el camino de los Jarales; por el Norte,
con el que de esta ciudad conduce á la
aldea de Jauja, y por el Sur y Poniente,
con el rio Anzur; cuya finca fué tasada
pericialrnente en venta en la suma de
diez y nueve mil setecientas dos pesetas
cincuenta y cinco céntimos, al respecto
de catorce mil seiscientas treinta y tres
pesetas el olivar y de cinco mil sesenta y
nueve pesetas cincuenta y cinco cénti-
mos la casa cortijo, con inclusión de un
horno de pan cocer; y teniendo en cuen-
ta „la clase de obra de fábrica de que se
compone el edificio, el valor de la misma
y que ocupa una superficie de trescientos
cuarenta y siete metros y noventa y cua-
tro decímetros cuadrados, por cuyas diez
y nueve mil setecientas dos pesetas cin-
cuenta y cinco céntimos salió ä primera
subasta la descripta suerte de olivar con
la casa cortijo, y no habiendo tenido
postor en la propia subasta, se anuncia
su segunda subasta con dicha rebaja, 6
sea por la cantidad de catorce mil sete-
cientas setenta y seis pesetas noventa y
un céntimos.

4 •' Otra suerte de olivar, con cabida
de dos hectáreas, cincuenta áreas, cua-
renta y dos centiáreas y setenta y ocho
decímetros, que hacen cuatro fanegas, y
son la once del trance diez y seis y la
cuarta del trance diez y siete de la dehe-
sa del Cañaveral, partido del mismo
nombre, segundo cuartel rural del térmi-
no municipal de esta ciudad; que linda:
por Levante, con olivar de don Joaquín
Muñoz Lopez; por el Norte, con más oli-
var de la testamentaría de Manuel Mu-
ñoz; por el Sur, con olivar de Carmen
Cabeza, y por el Poniente, con igual pro-
piedad de don Vicente Antonio Torres y
Muñoz; cuya finca fué tasada pericial-
mente en venta en mil setecientas cin-
cuenta pesetas, y por esta suma salió á
primera subasta, en la que no tuvo pos-
tor, por lo que se anuncia su segunda su-
basta con dicha rebaja,15 sea pot la can-
tidad de mil trescientas doce pesetas cin-
cuenta céntimos.

5." Otra suerte de olivar nuevo, con
cabida de una hectárea, diez y seis centi-
áreas y ochenta y dos decímetros, equi-
valentes,á dos aranzadas y dos tercias,
que son parte de la suerte trece del tran-
ce doce de la indicada dehesa del Caña-
veral, partido del mismo nombre, segun-
do cuartel rural de este término, que se
distingue por la del Prado de Pistolas;
que linda: por Levante, con olivar de
Tomás Pino; por el Norte, con la servi-
dumbre del partido; por el Sur, con oli-
var de Francisco Cabeza, y por el Po-
niente, con 'tierra calma de Tomás Pino;
cuya finca fué tasada pericialmente en
venta en mil quinientas pesetas, y por
esta suma salió á primera subasta, en la
que no tuvo postor, por lo que se anun-
cia su segunda subasta con dicha rebaja,
6 sea por la cantidad de mil ciento vein-
te y cinco pesetas; y

6." Otra suerte de olivar nuevo, con
cabida de una hectárea, veinte y cinco
áreas, veinte y una centiáreas y treinta
y nueve decímetros, 6 sean dos fanegas,
que es la décima del trance veinte y dos
de la repetida dehesa del Cañaveral, par-

tido del mismo nombre, segundo cuartel
rural de este término; que linda: por Le-
vante, con olivar de Manuel Muñoz; por
el Norte, con más de don Francisco Al-
varez de Sotomayor; por el Sur, con oli-
var del mismo, y por el Poniente con
igual propiedad de José de Córdoba; cu-
ya finca fué tasada pericialtnente en ven-
fa en mil ochocientas treinta y tres pese-
tas, y por esta suma salió á primera su-
basta, en la que no tuvo postor, por lo
que se anuncia su segunda subasta con
dicha rebaja, 6 sea por la cantidad de mil
trescientas setenta y cuatro pesetas se-
tenta y cinco céntimos.

Cuya segunda subasta y remate en fa-
vor del mejor postor tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este dicho juzgado de
primera instancia el día doce de Marzo
próximo y hora de las diez; advirtiéndose
que no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del se-
tenta y cinco por ciento de dicha tasa-
ción; que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar prévia-
mente en la mesa del Juzgado 6 en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento efectivo del avaluo de los bienes,
sin cuyo requisito no serán admitidos, y
que no habiendo el ejecutado presentado
los títulos de propiedad de las fincas des-
criptas, deberán los licitadores confor-
marse solo con el certificado de cargas
expedido por el señor Registrador de la
Propiedad de este partido, sin que ten-
gan derecho á exigir ningún otro docu-
mento, cuyo certificado estará de mani-
fiesto en la Escribanía del Actuario para
los que quieran examinarlo.

Dado en Lucena (Córdoba) á catorce
de Febrero de mil novecientos diez.—
Jesús González.—El Actuario, Licencia-
do Antonio F. de Burgos.

CASTRO DEL RIO
Núm. 698

Don Tomás Mendigutia y Morales, Juez de ins-
trucción de este partido.
A las autoridades y agentes de policía

de la Nación hago saber: que á doña Leo-
cadia Jiménez Criado le fueron robados
de su domicilio Plaza de San Rafael nú-
mero cuatro de esta villa, un billete de
mil pesetas, cuatro de ciento y una sorti-
ja de oro con un topacio, cuyo robo se
supone se verificó en el mes de Diciem-
bre último.

Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de dichos billetes y sortija, poniéndo-
las caso de habidas ä mi disposición así
como los autores del hecho, á los que se
señala el término de diez días, contados
desde la inserción del presente en la Ga-
ceta de Madrid, para que comparezcas ä
prestar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á doce de Fe-
brero de mil novecientos diez.--Tomás
Mendigutia.—Por su mandado de su se-
ñoría, Andrés de Castro.

POSADAS
Núm, 724

Don Pedro Fernández Cavada y López de Ca-
lle, Juez de instrucción de esta villa y su
partido.
Por el presente, se saca á pública su-

basta para su remate en el mejor postor,
por el tipo de su aprecio, consistente en
trescientas nueve pesetas, la siguiente
finca:

Una casa marcada con número quince,
situada en la calle Doña Marina, de esta
villa, su fachada mira al Poniente y linda
por la derecha entrando, 6 sea al Medio-
día, con otra casa número diez y siete
de la misma calle, propiedad de Antonio
Martínez y otros, por la izquierda con la
casa número trece de don Tomás Boiges,
y por la espalda con cerca de piedra del
huerto de los herederos de don José Guz-
mán; ocupa una superficie de doscientos
noventa y un metros cuadrados, y se
compone de dos portales de entrada, una
sala, tres cuartos, cocina, patio, corral,

pozo de medianería y pila, y en lo alto
dos peqneños encamarados, y otro ma-
yor que pisa una parte de este sobre una
habitación de la casa número diez y siete
del Antonio Martínez.

La diligencia tendrá lugar en los estra-
dos de este Juzgado el día catorce de
Marzo próximo y hora de doce á una, y
se advierte:

Primero.—Que para tomar parte en
la subasta han de consignar los licitado-
res en la mesa del Juzgado 6 en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del valor de dicha finca.

Segunda—Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de su avaluo, y

Tercero.—Que la menciona finca se
encuentra inscrita en el Registro de la
propiedad de este partido ä favor deJuana
Hita Osa, sirviendo de título de propie-
dad un certificado expedido por el señor
Registrador, con el que tendrán que con-
formarse los licitadores, sin derecho á
exigir ningún otro.

Así lo tengo acordado en las diligen-
cias sobre cumplimiento de la ejecutoria
recaída en la causa seguida en este Juz-
gado contra la Juana Hita, por el delito
de coacciones.

Dado en Posadas á dieciseis de Febre-
ro de mil novecientos diez.—Pedro Fer-
nández Cavada. — El Secretario, Félix
Nogués.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que ä continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de Polícia judicial, procedan á la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos á disposición de dicho juez
6 Tribunal, con arreglo á los artículos
512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 del Codigo de Justicia
Militar y 367 de la ley de Enjuicia-
miento Militar de Marina.

Núm. 691
MORAL CARBACHE Yosé; hijo de

Rafael y de María, natural de Córdoba,
soltero, de catorce arios; procesado por
hurto; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juez de instrucción de Al-
modóvar del Campo.

IMI'RESOS
En la imprenta de este periódico

hay para la venta los siguientes im-
presos:

Altas y bajas de Industrial

Partes diarios
para Fondas y Casas de huéspedes.

Cargaämes municipales

Libramientos Municipales

Fes de vida

Poderes de Clases pasivas

Imp. La Opinión.—García Lovera, 16.
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